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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

30941 Anuncio de formalización de contratos de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas. Objeto: Realización de la encuesta
sobre  uso  de  drogas  en  enseñanzas  secundarias  en  España
(ESTUDES)  del  año  2014  y  trabajos  relacionados.  Expediente:
0100418PA001.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas.
c) Número de expediente: 0100418PA001.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Realización de la encuesta sobre uso de drogas en enseñanzas

secundarias en España (ESTUDES) del año 2014 y trabajos relacionados.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79320000 (Servicios de encuestas de

opinión pública).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 129.900,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 129.900,00 euros. Importe total:
157.179,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de agosto de 2014.
c) Contratista: ANALISIS E INVESTIGACION, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 116.910,00 euros. Importe

total: 141.461,10 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Vista la puntuación y los motivos de la

misma  que  figuran  en  el  informe  técnico  y  económico,  la  Mesa  de
Contratación reunida con fecha 17 de julio de 2014, propone la adjudicación a
la  empresa  ANÁLISIS  E  INVESTIGACIÓN,  S.L.  ,  por  ser  la  propuesta
económicamente más ventajosa con las características y ventajas que a
continuación se citan: mejor oferta económica de las empresas admitidas y
mayor  valoración  de  las  propuestas  técnicas  formuladas  por  estas,
destacando principalmente en lo que se refiere a la gestión de la información
y a la presentación de resultados. Informe.

Madrid,  2  de  septiembre  de  2014.-  Delegado  del  Gobierno  para  el  Plan
Nacional  sobre  Drogas.
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